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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

19649 Real Decreto 1598/2010, de 26 de noviembre, de traspaso a la Generalitat de 
Cataluña de las funciones de la Administración General del Estado 
correspondientes a los servicios ferroviarios regionales de transporte de 
viajeros sobre la red de ancho ibérico de la red ferroviaria de interés general.

La Constitución Española en su artículo 149.1.21.ª atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio 
de más de una Comunidad Autónoma. Asimismo, el artículo 149.1.24.ª de la Constitución 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre las obras públicas de interés general o 
cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña, reformado por la Ley Orgánica 6/2006, 
de 19 de julio, establece en su artículo 169.1 que corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre los transportes terrestres de viajeros y mercancías por 
carretera, ferrocarril y cable que transcurran íntegramente por el territorio de Cataluña, con 
independencia de la titularidad de la infraestructura. Esta competencia incluye en todo 
caso, la regulación, la planificación, la gestión, la coordinación y la inspección de los 
servicios y de las actividades, así como la potestad tarifaria.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía, en su artículo 140, determina las infraestructuras de 
transporte de competencia exclusiva de la Generalitat, establece que la misma participa en los 
organismos de ámbito supraautonómico que ejerzan funciones sobre las infraestructuras de 
transporte de Cataluña que son de titularidad estatal, así como en la planificación y gestión de 
las infraestructuras ferroviarias de titularidad estatal, de acuerdo con lo que establezca la 
normativa estatal, y, señala, que la calificación de interés general de las infraestructuras de 
transporte situadas en Cataluña requiere el informe previo de la Generalitat, que puede 
participar en su gestión, o asumirla, de acuerdo con lo que establezcan las leyes.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, establece 
los principios de organización y funcionamiento de los transportes en el ámbito de competencia 
del Estado y la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario, establece la 
separación de las actividades de administración de la infraestructura y de explotación de los 
servicios, así como la progresiva apertura del transporte ferroviario a la competencia.

Por su parte, la Ley catalana 4/2006, de 31 de marzo, ferroviaria, establece en su 
artículo 4 que el sistema ferroviario de Cataluña está configurado, entre otros, por los 
servicios que circulan por las infraestructuras ferroviarias de titularidad de la Administración 
General del Estado o de las entidades públicas adscritas, si los servicios de transporte 
tienen el origen y el destino en el territorio de Cataluña, aunque circulen por vías conectadas 
a la red general del Estado.

En virtud del Real Decreto 2034/2009, de 30 de diciembre, se traspasaron a la Generalitat 
de Cataluña las funciones de la Administración General del Estado correspondientes al 
servicio de transporte de viajeros por ferrocarril de cercanías. Asimismo, ambas 
Administraciones se comprometieron a seguir impulsando las actuaciones necesarias para 
el traspaso de los restantes servicios ferroviarios de competencia de la Generalitat.

El acuerdo de traspaso citado se completó con el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales de 22 de diciembre de 2009, de valoración de los servicios 
de transporte de viajeros por ferrocarril de cercanías prestado por RENFE-Operadora en 
Barcelona, así como con el Convenio entre la Generalitat de Cataluña y RENFE-Operadora 
en el que se establece y concreta la dirección y gestión de la prestación del servicio de 
cercanías en Barcelona y con el Acuerdo para la utilización de la capacidad de la 
infraestructura ferroviaria de Cercanías de Barcelona entre el Ministerio de Fomento, la cv
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Generalitat de Cataluña y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), 
acuerdos y convenios que serán objeto de la correspondiente ampliación o actualización 
en lo relativo a los servicios ferroviarios regionales de transporte de viajeros sobre la red 
de ancho ibérico de la red ferroviaria de interés general con anterioridad a la fecha de 
efectividad del presente acuerdo.

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, determina las normas y el procedimiento a que han 
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto citado, que también regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía de Cataluña, esta Comisión adoptó en su reunión del 
día 17 de noviembre de 2010, el oportuno acuerdo de traspaso a la Generalitat de Cataluña 
de las funciones de la Administración General del Estado correspondientes a los servicios 
ferroviarios regionales de transporte de viajeros sobre la red de ancho ibérico de la red 
ferroviaria de interés general, en los términos que se especifican en el mismo.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a propuesta del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 26 de noviembre de 2010.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía de Cataluña, de fecha 17 de noviembre de 2010, por 
el que se traspasan a la Generalitat de Cataluña las funciones de la Administración General 
del Estado correspondientes a los servicios ferroviarios regionales de transporte de viajeros 
sobre la red de ancho ibérico de la red ferroviaria de interés general.

Artículo 2.

En consecuencia quedan traspasadas a la Generalitat de Cataluña las funciones 
correspondientes en los términos que resulten del propio acuerdo.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá efectividad a partir del día señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Fomento produzca hasta entonces, en su caso, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña», y entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid, el 26 de noviembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno 
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
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